
ANUNCIO de 22 de enero de 2010 por el que se comunica la práctica de
las anotaciones preventivas de los acuerdos de baja provisional en el
Índice de Entidades de la Agencia Tributaria relativas a varios expedientes y
correspondientes a las sociedades cooperativas que se relacionan. (2010080364)

No habiéndose podido practicar las comunicaciones que se relacionan, intentadas por medio
de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido devueltas las remitidas al domicilio
que figura en los expedientes, se procede a practicarlas por medio de Anuncio, al amparo de
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva relativa al acuerdo de Baja
Provisional en el Índice de Entidades de la Agencia Tributaria.

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Igualdad y Empleo.

Viernes, 5 de febrero de 2010
2906NÚMERO 24



En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no
podrá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas Sociedades Cooperativas sin
presentación de certificación o acuerdo de alta en el citado Índice de Entidades, salvo que se
trate de asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 22 de enero de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2010 sobre notificación de resolución relativa
al acuerdo de atribución de nuevo número de inscripción y de hoja personal
en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, a la entidad
“Queserías Valle del Árrago, S. Coop.”. (2010080365)

No habiéndose podido practicar la notificación de la resolución intentada por medio de correo
certificado con acuse de recibo, al haber sido devuelta la remitida al domicilio que figura en
el expediente, se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asunto: Notificación de Resolución de atribución de nuevo número de inscripción y de hoja
personal.

Número de inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura: EXT-831.

Sociedad: Queserías Valle del Árrago, S. Coop.

Domicilio: Avenida Constitución, n.º 83.

Localidad: 10868 – Hernán Pérez (Cáceres).

DICHA NOTIFICACIÓN DICE LO SIGUIENTE:

“Vista la petición de certificación relativa a la entidad “Queserías Valle del Árrago, S. Coop.”
de Hernán Pérez (Cáceres), el informe y la propuesta emitidos, y teniendo en cuenta los
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Mediante escrito registrado de entrada en esta Consejería de Igualdad y Empleo el día
18 de junio de 2009 se solicitó la expedición de una certificación registral relativa a la
mencionada sociedad cooperativa.

Viernes, 5 de febrero de 2010
2907NÚMERO 24
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